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3. Nivel Operativo

3.1 Delitos contra la Trata de Personas:

- Un (1) Oficial Superior de la División de Investigación 
de Trata de Personas 

- Dos (2) Oficiales operativos
- Un (1) Oficial de inteligencia
- Un (1) Equipo de investigación

3.2 Delitos contra el Medio Ambiente:

- El Jefe de la Unidad Funcional de Investigación 
contra el Crimen Organizado de Medio Ambiente

- Dos (2) Oficiales operativos
- Un (1) Oficial de inteligencia
- Un (1) Equipo de investigación

3.3 Delitos de homicidio calificado y sicariato 
contra integrantes de comunidades indígenas:

- El Jefe de la División de Investigación de Homicidios
- Dos (2) Oficiales operativos
- Un (1) Oficial de inteligencia
- Un (1) Equipo de investigación

Artículo 2.- Conformación de los Equipos 
Multidisciplinarios Especializados (EME)

Los Equipos Multidisciplinarios Especializados se 
conforman, en el ámbito de la Policía Nacional del Perú, 
de acuerdo con el Anexo adjunto a la presente Resolución.

Artículo 3.- Objeto de los Equipos 
Multidisciplinarios Especializados (EME)

Los Equipos Multidisciplinarios Especializados, cuya 
estructura y conformación se aprueban en los artículos 1 y 
2 de la presente Resolución, tienen por objeto establecer 
las acciones necesarias para la realización de actividades 
conjuntas de cooperación con el Ministerio Público, para 
la lucha contra los delitos de trata de personas, en materia 
ambiental y delitos de homicidio calificado y sicariato 
contra los integrantes de las comunidades indígenas, 
consiguiendo articular esfuerzos y capacidades para 
realizar una investigación integral del delito. 

Artículo 4.- Acuerdo de temporalidad 
La Policía Nacional del Perú, en el marco de sus 

competencias y conforme a Ley, dispone lo conveniente 
para la permanencia del personal policial designado 
como integrante de los Equipos Multidisciplinarios 
Especializados, en las unidades de organización 
correspondientes, por el plazo de tres (3) años, contados 
a partir de la emisión de la presente Resolución.

Artículo 5.- Ámbito de alcance de los Equipos 
Multidisciplinarios Especializado (EME)

Los Equipos Multidisciplinarios Especializados 
funcionan en el territorio nacional y, de ser aplicable, en lo 
pertinente al crimen organizado transnacional se realiza 
mediante la cooperación internacional. 

Artículo 6.- Participación de la Dirección General 
Contra el Crimen Organizado 

La Dirección General Contra el Crimen Organizado, 
en el ámbito de sus competencias funcionales, se encarga 
de coordinar, recibir, analizar y consolidar información 
en materia de lucha contra el crimen organizado, a 
fin de generar herramientas para fortalecer el trabajo 
de los Equipos Multidisciplinarios Especializados, en 
coordinación con el Jefe de Estado Mayor General de la 
Policía Nacional del Perú. La Dirección General Contra el 
Crimen Organizado no interviene en la función operativa 
a cargo de los Equipos Multidisciplinarios Especializados.

Artículo 7.- Financiamiento
Para el cumplimiento de las funciones de los Equipos 

Multidisciplinarios Especializados, los gastos que demande 
su implementación y funcionamiento, son cubiertos con cargo 
a los recursos asignados a cada unidad de organización 
de la Policía Nacional del Perú que participa, y sujetos a la 
disponibilidad presupuestal que se gestione para tal fin.

Artículo 8.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo en la sede digital del Ministerio del 
Interior (www.gob.pe/mininter) y en la página web de la 
Policía Nacional del Perú (www.policia.gob.pe), el mismo 
día de la publicación de la Resolución Ministerial en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

2229744-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Aprueban el Trigésimo Cuarto Listado de 
Personas Beneficiarias civiles, militares y 
policiales del Programa de Reparaciones 
Económicas (PRE)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0347-2023-JUS

Lima, 28 de octubre de 2023

VISTOS, el Memorando Nº 747-2023-JUS/CMAN-SE, 
de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Multisectorial 
de Alto Nivel -CMAN encargada del seguimiento de las 
acciones y políticas del Estado en los ámbitos de la paz, 
la reparación colectiva y la reconciliación nacional; el 
Informe Nº 467-2023-JUS/OGPM, de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y, el 
Informe Nº 1158-2023-JUS/OGAJ, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 28592, se crea el Plan 
Integral de Reparaciones – PIR, que tiene por objeto 
establecer el Marco Normativo para las víctimas de la 
violencia acaecida durante el período de mayo de 1980 a 
noviembre de 2000;

Que, conforme lo dispone el artículo 38 del Reglamento 
de la Ley Nº 28592, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 015-2006-JUS, señala que, teniendo en cuenta los 
listados a que se hace referencia en el artículo 42 de la 
citada norma, el Consejo de Reparaciones determinará e 
identificará a las personas beneficiarias del Programa de 
Reparaciones Económicas (PRE);

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 051-
2011-PCM, modifica el artículo 37 del Reglamento 
antes acotado, determinando que el otorgamiento de las 
reparaciones se efectuará gradual y progresivamente, 
previa aprobación de los procedimientos y modalidades de 
pago que deberán regir para el PRE, mediante Resolución 
Ministerial del Presidente del Consejo de Ministros;

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 051-2011-
PCM, determina que el monto de la reparación económica 
por víctima de violación sexual, víctima de discapacidad 
física o mental permanente, víctima desaparecida o 
víctima fallecida, asciende a S/ 10 000.00 (Diez Mil con 
00/100 Soles), dictándose los lineamientos para el caso 
de concurrencia del cónyuge o concubino sobreviviente 
con otros familiares de las víctimas desaparecidas o 
fallecidas;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 102-2011-PCM, 
se adscribe la Comisión Multisectorial de Alto Nivel 
encargada del seguimiento de las acciones y políticas del 
Estado en los ámbitos de la Paz, la Reparación Colectiva 
y la Reconciliación Nacional - CMAN al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos - MINJUSDH;

Que, en el contexto de la adscripción de la CMAN al 
MINJUSDH, se dicta la Resolución Ministerial Nº 0149-
2012-JUS, por la cual se modifican los procedimientos 
y modalidades de pago para la implementación del 
PRE, aprobados con Resolución Ministerial Nº 184-
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2011-PCM, considerando, entre otros aspectos, que el 
organismo ejecutor del citado PRE es el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos a través de su Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Justicia - Oficina General de 
Administración, precisándose que el MINJUSDH aprueba 
mediante resoluciones ministeriales los desembolsos 
correspondientes;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 012-2016-JUS, 
se restableció el proceso de determinación e identificación 
de personas beneficiarias civiles, militares y policías del 
PRE, cuyas solicitudes hayan sido presentadas a partir 
del 01 de enero de 2012, conforme a lo establecido en 
el artículo 38 del Reglamento de la Ley Nº 28592, Ley 
que crea el Plan Integral de Reparaciones, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 015-2006-JUS;

Que, mediante el Memorando Nº 747-2023-JUS/
CMAN-SE, la Secretaría Ejecutiva de la CMAN remite 
el Informe Nº 1164-2023-JUSCMAN-SE, que señala 
que, conforme a los procedimientos establecidos, se ha 
elaborado el proyecto del Trigésimo Cuarto Listado de 
personas beneficiarias civiles, militares y policiales del 
PRE que incluye a un total de 127 personas beneficiarias 
nominales, con un total de 132 afectaciones a ser 
reparadas, especificando datos personales y Código de 
Registro Único de Víctimas – RUV, entre otros; por 
lo que solicita la emisión de la Resolución Ministerial 
correspondiente que apruebe el mencionado Listado. La 
reparación económica total asciende a S/ 1,000,049.70 
(Un Millón Cuarenta y Nueve con 70/100 Soles), que 
incluye el Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF);

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia; de la 
Secretaría Ejecutiva de la CMAN; de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y, de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, y;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 28592, 
Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones – PIR, su 
Reglamento de la Ley Nº 28592, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-JUS; la Resolución Ministerial Nº 
184-2011-PCM y su modificatoria; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 013-2017-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Trigésimo Cuarto 
Listado de Personas Beneficiarias civiles, militares y 
policiales del Programa de Reparaciones Económicas 
(PRE)

Aprobar el Trigésimo Cuarto Listado de Personas 
Beneficiarias civiles, militares y policiales del Programa 
de Reparaciones Económicas (PRE), elaborado por la 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión Multisectorial de 
Alto Nivel – CMAN encargada del seguimiento de las 
acciones y políticas del Estado en los ámbitos de la paz, 
la reparación colectiva y la reconciliación nacional.

Artículo 2.- Autorización de Abono de la Reparación 
Económica

Autorizar el desembolso presupuestal para atender 
el abono único de las reparaciones económicas a favor 
de 127 personas beneficiarias nominales, con un total 
de 132 afectaciones a ser reparadas, comprendidos en 
el Trigésimo Cuarto Listado de Personas Beneficiarias 
civiles, militares y policiales del Programa de 
Reparaciones Económicas (PRE), elaborado por la 
Secretaría Ejecutiva de la CMAN, en cada una de las 
cuentas de ahorro del Banco de la Nación hasta por 
un monto de S/ 1,000,049.70(Un Millón Cuarenta y 
Nueve con 70/100 Soles), que incluye el Impuesto a 
las Transacciones Financieras (ITF), conforme al Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 3.- Ejecución Presupuestaria del Abono 
de la Reparación Económica

La autorización a que se refiere el artículo 2 de 
la presente resolución se atiende por el Pliego 006: 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través de 

la Unidad Ejecutora: 001 Ministerio de Justicia - Oficina 
General de Administración; Programa Presupuestal: 
9002 Asignaciones Presupuestarias que no resultan 
en productos, Actividad: 5001154 Reparaciones para 
las Víctimas de la Violencia Terrorista y Violación de 
los Derechos Humanos, Función: 23 Protección Social, 
División Funcional: 051 Asistencia Social, Grupo 
Funcional: 0114 Desarrollo de Capacidades Sociales 
y Económicas, Meta 0088, Específicas del gasto 23 26 
21 Cargos Bancarios, y 25 31 1 99 A Otras Personas 
Naturales; fuente de financiamiento: Recursos Ordinarios.

Artículo 4.- Custodia del contenido del Trigésimo 
Cuarto Listado de Personas Beneficiarias

El listado de personas beneficiarias y el archivo 
digital que lo contiene queda bajo la custodia de la 
Secretaría Ejecutiva de la CMAN, a fin de garantizar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de dicha 
información. El listado como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución.

Artículo 5.- Ejecución, Seguimiento y Monitoreo 
del Programa

La Secretaría Ejecutiva de la CMAN, es la responsable 
de supervisar la ejecución, seguimiento y monitoreo del 
Programa de Reparaciones Económicas (PRE), debiendo 
informar al Despacho Viceministerial de Derechos 
Humanos y Acceso a la Justicia acerca de los resultados 
de dicha gestión.

Artículo 6.- Publicación en el Portal Institucional 
del MINJUSDH

El Anexo al que se refiere el artículo 4, se publicará 
en la sede digital del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (www.gob.pe/minjus) al día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2229754-1

SALUD

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General, para financiar 
acciones de control concurrente en 
Adquisición de Equipo Software, Servidor y 
Centro de Datos en Hospital de Emergencias 
José Casimiro Ulloa – Miraflores

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 1027-2023/MINSA

Lima, 27 de octubre del 2023

Visto, el Expediente N° 2023-0200198, que contiene el 
Oficio N° 00857-2023-CG/SGE emitido por la Contraloría 
General de la República; el Memorándum N° D002963-
2023-OGPPM-MINSA emitido por la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización y la Nota 
Informativa N° D001449-2023-OGAJ-MINSA emitido por 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, se expidió la 
Resolución Ministerial N° 1097-2022/MINSA de fecha 
29 de diciembre de 2022, que aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2023 del 
Pliego 011: Ministerio de Salud;



TRIGÉSIMO CUARTO LISTADO DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA DE REPARACIONES ECONÓMICAS MARTES, 03 DE OCTUBRE DE 2023

NÚM CODRUV AP. PATERNO AP. MATERNO NOMBRES REGIÓN PROVINCIA DISTRITO

1 P05094209 AGUIRRE HUANACO GASPAR LIMA LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO

2 P05094611 ALFARO RAMIREZ ALBERTO LIMA LIMA ATE

3 P05093973 ALLCCACO BERROCAL ZOSIMA LIMA LIMA VILLA EL SALVADOR

4 P05093974 ALLCCACO BERROCAL MAXIMILIANA LIDIA LIMA CAÑETE MALA

5 P05094731 ALLCCACO BERROCAL NELI LUCINDA LIMA LIMA VILLA EL SALVADOR

6 P05094184 ALVIZURI CARDENAS MAXIMILIANA LIMA LIMA ATE

7 P05070619 ANDIA FLORES VICTOR AYACUCHO LA MAR SAN MIGUEL

8 P05093226 ANYACO BARRIENTOS MARCIANA LIMA LIMA SAN JUAN DE LURIGANCHO

9 P12022264 APOLINARIO CHAVEZ FELICIANA JUNIN SATIPO PANGOA

10 P08001500 ARQQUE VDA DE MONTALVO JUSTA CUSCO CANAS TUPAC AMARU

11 P10030780 AVILA HUERTO FELICITA HUANUCO HUANUCO PILLCO MARCA

12 P15004935 AZAÑERO PAPA ROMARICO CONCEPCION LIMA OYON COCHAMARCA

13 P15004925 BARRANTES VASQUEZ JOSE ALBERTO LIMA LIMA CARABAYLLO

14 P05094630 BENDEZU MENDEZ MAURA AYACUCHO HUANTA HUANTA

15 P12022133 BENITES PARIONA DE SOTO MERCEDES ELISA HUANCAVELICA TAYACAJA SALCABAMBA

16 P10030707 BERRIO ESPINOZA VDA DE COTRINA MARIA LUCITA LIMA LIMA SAN MARTIN DE PORRES

17 P05094614 BERROCAL CHAVEZ ISABEL LIMA CAÑETE MALA

18 P10031022 CALDAS VEGA DAMACENA HUANUCO MARAÑON HUACRACHUCO

19 P05094191 CALDERON RIMACHI MARUJA UCAYALI PADRE ABAD PADRE ABAD

20 P05094192 CALDERON REMACHE LEONOR CUSCO LA CONVENCION PICHARI

21 P05094196 CARDENAS ZANABRIA GRACIELA ADELA AYACUCHO HUAMANGA SAN JUAN BAUTISTA

22 P05082347 CARDENAS QUISPE JOSE AYACUCHO VICTOR FAJARDO COLCA

23 P05094450 CAVALCANTI GARAY DE GUEVARA LUISA AYACUCHO HUANTA HUANTA

24 P05094021 CAVALCANTI GARAY HONORATA AYACUCHO LA MAR SANTA ROSA

25 P05094440 CAVALCANTI GARAY MARINA AYACUCHO HUAMANGA ANDRES AVELINO CACERES DORREGARAY

26 P05094451 CAVALCANTI GARAY SILVIO ARMANDO LIMA LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES

27 P09021823 CCENCHO DE ACEVEDO JACINTA HUANCAVELICA HUANCAVELICA HUANCAVELICA

28 P22013744 CHAPARRO SOTOMAYOR GLADYS ZULEMA HUANUCO HUANUCO AMARILIS

29 P05094215 CHAVEZ GONZALES MATILDE AYACUCHO VICTOR FAJARDO CAYARA

30 P03019525 CONDE DE MEZA LAUREANA APURIMAC CHINCHEROS COCHARCAS

31 P09021890 CURO MAYON DOMITILA HUANCAVELICA ANGARAES CONGALLA

32 P05033061 CUYA LAIME OTILIA FELICITAS LIMA HUARAL HUARAL

33 P05094439 CUYA GUTIERREZ GERALDINA AYACUCHO VILCAS HUAMAN VISCHONGO
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NÚM CODRUV AP. PATERNO AP. MATERNO NOMBRES REGIÓN PROVINCIA DISTRITO

34 P05074919 DE LA CRUZ DE UNTIVEROS HORTENCIA TEODORA AYACUCHO HUANTA HUANTA

35 P25005660 DE LA VEGA ESTRADA ISOLINA HUANUCO LEONCIO PRADO DANIEL ALOMIA ROBLES

36 P05094149 DIPAS DE VARGAS CILIA AYACUCHO VILCAS HUAMAN SAURAMA

37 P19003101 DURAN ALVARADO VDA DE YALICO MARGARITA ESPIRITA LIMA LIMA CHORRILLOS

38 P05094684 EVANGELISTA MONTESINOS ROSA LIMA LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO

39 P07000182 FALCON FALCON HERNAN MAURICE LIMA LIMA COMAS

40 P05094291 FUENTES DE RIVERA MELANIA AYACUCHO VILCAS HUAMAN VILCAS HUAMAN

41 P05094438 GALINDO HUAMANI LUCIA AYACUCHO CANGALLO CHUSCHI

42 P12022263 GALINDO DAVILA ELIAS JUNIN TARMA PALCA

43 P03019524 GAMBOA PERALTA VICTORIA LIMA LIMA ATE

44 P25005662 GARCIA ENRIQUEZ FREDESBINDA BERENIZ LA LIBERTAD TRUJILLO LA ESPERANZA

45 P05094576 GOMEZ OCHOA DORIS FLORA AYACUCHO VILCAS HUAMAN VILCAS HUAMAN

46 P05028893 GONZALES QUISPE FALCONEIRE ALFREDO AYACUCHO HUAMANGA ANDRES AVELINO CACERES DORREGARAY

47 P05094418 GUTIERREZ CARDENAS CONSUELO AYACUCHO HUANTA SANTILLANA

48 P21007597 GUTIERREZ ARENAS DOMINGA PUNO AZANGARO AZANGARO

49 P05068557 HINOSTROZA DE PRADO DELFINA AYACUCHO HUAMANGA JESUS NAZARENO

50 P25005661 HORNA VACA ANGEL ULISES LA LIBERTAD TRUJILLO EL PORVENIR

51 P05085719 HUALLPA RAMOS HONORATA AYACUCHO LA MAR SANTA ROSA

52 P05094111 HUAMAN SOLDEVILLA LIBIA AYACUCHO HUAMANGA JESUS NAZARENO

53 P05094503 HUAUYA JANAMPA FLORENTINO AYACUCHO LUCANAS CHIPAO

54 P05094504 HUAUYA JANAMPA VALERIANO LIMA LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO

55 P09021891 HUAYASCACHI DE LLIUYACC FAUSTA HUANCAVELICA ANGARAES CONGALLA

56 P03018927 HUMAÑA PANIURA TOMASA LIMA LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO

57 P03019571 INGA ANCCO TEODORA IRENE APURIMAC AYMARAES CHALHUANCA

58 P19000677 INOCENTE ESPIRITU GERARDO PASCO PASCO TICLACAYAN

59 P05094198 JANAMPA DE ROJAS JACINTA CUSCO LA CONVENCION KIMBIRI

60 P12022230 JUSTINO VIERA FELICINDA JUNIN CHANCHAMAYO CHANCHAMAYO

61 P05084533 LAGOS POZO ZENOBIA CUSCO LA CONVENCION KIMBIRI

62 P05093847 LEON OROPEZA LUIS BELTRAN LIMA LIMA PACHACAMAC

63 P22013689 LINARES CHUJUTALLI JOSE IGNACIO SAN MARTIN LAMAS TABALOSOS

64 P05069304 LOPEZ RIMACHE CIRILA AYACUCHO HUAMANGA JESUS NAZARENO

65 P05070618 LUJAN RODAS MERCEDES AYACUCHO LA MAR SAN MIGUEL

66 P05094729 LUNAZCO CCORACC JULIO CUSCO LA CONVENCION KIMBIRI

67 P05094733 MALLQUI ESLAVA FORTUNATA LIMA LIMA ATE
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NÚM CODRUV AP. PATERNO AP. MATERNO NOMBRES REGIÓN PROVINCIA DISTRITO

68 P10030777 MALPARTIDA VILLAVICENCIO MARIA MERCEDES CALLAO CALLAO VENTANILLA

69 P15004930 MEDINA GUTIERREZ OSWALDO LIMA LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES

70 P09022021 MENESES CHAVARRIA MARTA GENOVEVA HUANCAVELICA CHURCAMPA PAUCARBAMBA

71 P10030662 MIRAVAL CIERTO IRAYDA HUANUCO HUAMALIES JACAS GRANDE

72 P05087980 MORALES YNGA TEODOSIO AYACUCHO LA MAR AYNA

73 P05046201 MUCHA PEREZ RAMON AYACUCHO LA MAR SAN MIGUEL

74 P05094441 MUJICA SULCA DORA AYACUCHO VILCAS HUAMAN VILCAS HUAMAN

75 P10030788 NONAKA OSHIRO JORGE EDUARDO SAN MARTIN TOCACHE UCHIZA

76 P05094547 ÑAUPAS DE MENDOZA DIONISIA AYACUCHO VILCAS HUAMAN HUAMBALPA

77 P05032176 OSCCO GUZMAN EUDOSIA AYACUCHO LA MAR CHUNGUI

78 P03014620 OSCCO DE TEVES VICTORIA APURIMAC GRAU MARISCAL GAMARRA

79 P10030794 PANDURO RUIZ DE ATACHAGUA DERILDA LIMA LIMA SANTA ANITA

80 P12021914 PARDO PICHARDO AMADEO JUNIN SATIPO PANGOA

81 P12021939 PAREJAS TUEROS PELAYA JUNIN SATIPO SATIPO

82 P05094732 PARIONA DE LA CRUZ CESAR AYACUCHO HUANTA SANTILLANA

83 P22013778 PELAES RASMA SONIA LORETO MAYNAS PUNCHANA

84 P05094020 PEREZ HERRERA FRANCISCA LIMA LIMA ATE

85 P05094642 PEREZ DE MIGUEL SATURNA AYACUCHO LA MAR TAMBO

86 P22013675 PIZANGO DE ZUMBA MARIANA SAN MARTIN SAN MARTIN CHAZUTA

87 P05094541 PUJAICO DE PEREZ SABINA AYACUCHO VILCAS HUAMAN ACCOMARCA

88 P12022122 QUINTIMARI SHARETE ROSA JUNIN SATIPO PANGOA

89 P05094639 QUISPE MENESES MAURO AYACUCHO HUAMANGA SAN JUAN BAUTISTA

90 P05025832 QUISPE LAYME ELENA AYACUCHO LA MAR ANCO

91 P05094179 QUISPE GASPAR AURELIA CALLAO CALLAO CALLAO

92 P05094682 QUISPE FELIX RENALDA LIMA LIMA LIMA

93 P05094158 QUISPE DE CHUCHON CARLOSA AYACUCHO CANGALLO CHUSCHI

94 P12016925 QUISPE CONTRERAS BENEDICTO APURIMAC ANDAHUAYLAS ANDAHUAYLAS

95 P05050134 QUISPE AYALA ORESTES LIMA LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES

96 P10031025 REYNA DE HUERTA ANACETA HUANUCO HUANUCO AMARILIS

97 P05032672 RIVAS GUZMAN JUSTINIANO AYACUCHO LA MAR ORONCCOY

98 P05094176 RIVAS CERVANTES JESUS MARIA AYACUCHO HUAMANGA AYACUCHO

99 P10030784 RODRIGUEZ GARCIA ROSALINDA SABEL ANCASH HUARMEY HUARMEY

100 P03019622 ROJAS QUISPE TIMOTEO LIMA LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO

101 P05093865 ROJAS ENCISO BERTHA CALLAO CALLAO VENTANILLA
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NÚM CODRUV AP. PATERNO AP. MATERNO NOMBRES REGIÓN PROVINCIA DISTRITO

102 P05094134 ROJAS DE COCHACHI FELIPA AYACUCHO VILCAS HUAMAN SAURAMA

103 P05094210 ROJAS DE CENTENO OTILIA CUSCO LA CONVENCION KIMBIRI

104 P05072822 ROMERO MADUEÑO DIONISIA LIMA LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO

105 P05012700 ROMERO ENCISO ROSA LIMA LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES

106 P05087981 ROSA MAULE PABLO AYACUCHO LA MAR AYNA

107 P10030793 RUIZ DE PANDURO MELITA HUANUCO LEONCIO PRADO JOSE CRESPO Y CASTILLO

108 P09021998 SANCHEZ DE CHUQUIYAURI JUSTINA LIMA LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES

109 P22013291 SANGAMA SAJAMI ARTEMIO LIMA LIMA INDEPENDENCIA

110 P05094105 SAUÑE QUISPE RICARDA AYACUCHO HUAMANGA VINCHOS

111 P10030666 SILVA GONSALEZ DE HERRERA ISABEL LIMA LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES

112 P10030770 SILVA FASABI JOSE HUANUCO LEONCIO PRADO RUPA-RUPA

113 P03019499 SILVERA ALARCON CERILA APURIMAC ANDAHUAYLAS KAQUIABAMBA

114 P12022134 SOTO CAMPO DOMINGO DOMITILO HUANCAVELICA TAYACAJA SALCABAMBA

115 P10030772 SUMARAN AQUINO SEVERO HUANUCO LEONCIO PRADO RUPA-RUPA

116 P05094130 TACAS TACAS DE ALLCCAHUAMAN TERESA AYACUCHO HUANCA SANCOS SANTIAGO DE LUCANAMARCA

117 P05078731 TAYPE ÑAUPA OLIVIA AYACUCHO HUANTA UCHURACCAY

118 P05094437 TOMAYLLA DUEÑAS DE MACHACA TEREZA AYACUCHO CANGALLO CHUSCHI

119 P05094735 TORO DE DE LA CRUZ ROSA AYACUCHO HUANTA SIVIA

120 P03019478 VARGAS PACCO ANGELICA APURIMAC COTABAMBAS HAQUIRA

121 P09021970 VARGAS DE SOLIER LUISA HUANCAVELICA ANGARAES ANCHONGA

122 P05094212 VARGAS CENTENO RAFAEL LIMA LIMA PACHACAMAC

123 P05033662 VELASQUE CURO CESAR LIMA LIMA LIMA

124 P10030668 VILLACORTA PANDURO JORGE HUANUCO LEONCIO PRADO RUPA-RUPA

125 P09022006 VILLANO QUISPE VICTOR FELICIANO JUNIN HUANCAYO EL TAMBO

126 P12022052 ZACARIAS DE GAVE CARMEN JUNIN JAUJA APATA

127 P22013674 ZUMBA CHUJUTALLI LEONIDAS SAN MARTIN SAN MARTIN CHAZUTA

“Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la tercera Disposición Complementaria final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp e ingresando el Tipo de Documento, Número y Rango de Fechas de ser el caso o https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp e ingresando Tipo de Documento, Número, 
Remitente y Año, según corresponda.”

 

Firmado 
digitalmente por 
VALENZUELA 
JIMENEZ Katherine 
Lourdes FAU 
20131371617 soft 
Fecha: 2023.10.03 
14:11:12 -05'00'


